


Ingrese a www.fbscgr.gov.co y 

ubique la sección Atención al 

Ciudadano, opción Recepción de 

Solicitudes PQRDS tal y como lo 
indica la imagen.
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Inmediatamente se visualiza la siguiente imagen. En este 

momento deberá dar clic a la opción Radicar PQRDS



Nota: Si lo prefiere ingrese al siguiente link que le llevará directamente 

https://www.fbscgr.gov.co/index.php?idcategoria=9683

https://alfanet.fbscgr.gov.co/alfanet/Pqr_form.aspx
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https://www.fbscgr.gov.co/index.php?idcategoria=9683
https://alfanet.fbscgr.gov.co/alfanet/Pqr_form.aspx


Al ingresar se verá la 

siguiente imagen.



Ingrese los datos solicitados por 

el sistema demarcados con (*).

A

B

C

4. Ubicar la opción tipo de Solicitud TRÁMITE CRÉDITO.

5. Seleccionar la opción tipo de trámite

RECLAMACION PRELISTADOS VIVIENDA.



Recuerde que deber autorizar

el tratamiento de datos.

Una vez usted autorice el tratamiento de datos, digite

la imagen que le muestra el aplicativo, finalmente dar
clic en enviar.




